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NOSOTROS

Somos una �rma de auditores y consultores profesionales, dedicados a ofrecerle al

sector de cooperativas y pymes, los servicios de consultoría. Utilizando nuestra vasta

experiencia profesional y aplicando las normas internacionales de auditoría y las

normas internacionales de información �nanciera para pymes: NIIFs Pyme, NIAS pyme,

Leyes y reglamentos de nuestro País. www.esaasociados.com

www.esapymes.comwww.esapymes.com



AFILIACIONES LOCAL

INSTITUTO DE CONTADORES PUBLICOS AUTORIAZADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA ( ICPARD)

ASOCIACION TRIBUTARIA DE LA REP. DOM. 

ASOCIACION DE FIRMAS DE CONTADORES PUBLICOS AUTORIZADOS
(AFCPRD)  EN PROCESO.

INSTITUTO DE DESARROLLO Y CREDITO COOPERATIVA (IDECOOP) .



PLAN PREMIUM

Este plan está diseñado, para darle mayor nivel de independencia e integración y control de las 
operaciones diarias del negocio de un nivel de operación mayor, un seguimiento más de cerca 
con las operaciones del negocio, generación de reportes mensuales y mayor nivel integración
 con el despacho de contadores y auditores.

El Plan Premium Incluye: aspectos contables, �scales, laborales y la 
entrega de reportes �nancieros

CONTABILIDAD + FISCAL

ASPECTOS CONTABLES

Las actividades contables estarán basadas sobre base de la Norma Internacional de Servicios Afines (NISA 
4410). El propósito de ésta NISA, es establecer las normas y proporcionar los lineamientos sobre las responsa-
bilidades profesionales del contador cuando lleva a cabo un trabajo para compilar información financiera, y 
establecer las pautas sobre la forma y contenido del informe que el contador emita en conexión con dicha 
compilación. Los registros contables se realizarán de acuerdo a las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) que aplican para este tipo de negocio.

Registro Entradas Manuales y Recurrentes (Depreciación, Amortizaciones y Provisiones)
Registro Contable Planilla de Nómina (sueldos, salarios, comisiones, vacaciones, regalía pascual, boni�ca-
ción u otros pagos).
Registro Cuentas por Pagar.
Elaboración Conciliaciones Bancarias
Balance General y Anexos.
Estado de Resultados y Anexos.
Estado de Cambio del Patrimonio.
Estado de Flujo de Efectivo.
Dictamen de Compilación.
Informe Control de Gestión.
Participacion en Conteo Fisico Inventario Anual.(Opcional) 
Levantamiento y control de activos �jos Anual. (Opcional)



ASPECTOS  FINANCIEROS
Balance General Mensual 
Estado de Resultado Mensual 
Estados de Resultados Comparativo Mensual 
Estado de Cambio del Patrimonio Mensual 
Estado de Flujo de Efectivo Mensual 
Indicadores Financieros Mensual 
Informe de Gestión y/o Carta de Gerencia Mensual 
Anexos que soportan los estados �nancieros básicos Mensual 

La presentación de los estados �nancieros estará basada sobre base de la Norma Internacional de Servicios A�nes (NISA 
4410). El propósito de ésta NISA, es establecer las normas y proporcionar los lineamientos sobre las responsabilidades 
profesionales del contador cuando lleva a cabo un trabajo para compilar información �nanciera, y establecer las pautas 
sobre la forma y contenido del informe que el contador emita en conexión con dicha compilación. Los registros contables se 
realizarán de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) que aplican para este tipo de negocio.



ASPECTOS  FISCALES, SEGURIDAD SOCIAL Y 
MINISTERIO DE TRABAJO.

Declaraciones mensuales de ITBIS (IT-1)
Declaración mensual Reporte compra de bienes y servicios (606)
Declaración mensual Libro de Ventas (607)
Declaración mensual de Comprobantes Anulados (608)Declaración 
Mensual Pago al Exterior (609)
Declaraciones Mensual Retenciones a Personas Físicas (IR-17)
Declaraciones  Mensual Jurada Asalariados (IR-3)
Asesoría permanente ante cualquier regulación, norma, ley, 
que tenga incidencia en el manejo de las operaciones �scalesdel 
negocio.

 
Declaración Jurada Anual Sociedades Jurídica (IR-2) !No Incluido Plan!

Otros Servicios incluidos en el plan:
 
*Instalacion de Software ESA TECH SOLUTION, para facturar 
(!GRATIS!).
* Envio de un asesor, 8 horas a la empresa cada semana, 
para registros y revisión de información.

Edwin
Texto tecleado





Preparación Nómina Empleados quincenal o mensual
Cálculos Prestaciones Laborales
Cálculos Regalía Pascual
Cálculos Boni�cación Anual
Cálculos Vacaciones
Elaboración Mensual Novedades Seguridad Social (TSS) e INFOTEP
Asesoría en cualquier regulación, norma o ley laboral vigente

 Las actividades laborales, se desarrollarán en base al Código Laboral de la República Dominicano (Ley núm. 1692,) y sus 
modi�caciones, reglamentos y decretos. El cual estipula regular los derechos y obligaciones de empleadores y trabajadores 
y proveer los medios de conciliar sus respectivos intereses. En cuanto a las actividades del manejo del sistema de seguridad 
social, se realizará en la Ley No. 87-01, los reglamentos y disposiciones emitidas vigente. Dicha ley, tiene por �nalidad regular 
y desarrollar los derechos y deberes recíprocos del Estado y de los ciudadanos en lo concerniente al �nanciamiento para la 
protección de los riesgos de vejez, discapacidad, cesantía por edad avanzada, sobrevivencia, enfermedad y plan de pensio-
nes.

ASPECTOS  LABORALES



REQUERIMIENTOS

Empresa Legalmente Constituida (ley 479-08)
Registro Nacional de Contribuyente (RNC)
 Tener domicilio en Rep. Dominicana
 Dar acceso para realizar un diagnóstico del estatus contable, 
�scal y organizacional de la entidad.



CONDICION E INVERSION

A B
CLASIFICACION DE EMPRESAS

INGRESOS:

EMPLEADOS:

CAPITAL:

INVERSION:

INGRESOS:

EMPLEADOS:

CAPITAL:

INVERSION:

C D

Nota: Si la empresa aplica para 2 de los 3 renglones se considera propia de esa clasi�cación.
Los valores estan expresados en pesos dominicanos.

Precios no incluyen ningún tipo impuestos.

Pagos Mensuales automáticos a cuenta o tarjetas crédito, Efectivos, Cks 
y Transferencias. 

0 Millones a 3 Millones Anuales

0 Hasta 4 Formales

0 Hasta 2,000,000 Millones

3.1 Millones a 10 Millones Anuales

5 Hasta 20 Formales

2.1 Millones Hasta 20 Millones

29.500.00 40.000.0
0

20.1 Millones a 50 Millones Anuales

21 Hasta 100 Formales

21 Milones Hasta 80 Millones

Supera a 50 Millones Anuales

Superior a 100 Empleados Formales

Superior  80 Millones

65.000.00 95.000.00

Concesión de 10 días libre de recargo para pago en caso de no optar por pagos automáticos.

Muy Atentamente:
Lic. Edwin J. Estévez Saldaña 

Contador Público Autorizado (CPA)
Director And Fonder

Un meses de pagos adelanto para instalación de servicio como "hold"

Edwin
Texto tecleado

Edwin
Texto tecleado
!Somos su mejor opción!!!!


